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DECRETOALCALDICIO N' IÓ6,8 I

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
INDICA,

REQUINOA,
2 7 MAY ?OEEsta Alcaldía decreló hoy lo siguiente

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, fijado por el

D.F.L. No 1 del Ministerio del lnter¡or de 2006.
La Ley No 19.886 sobre contratos administrativos de suministros y

prestaciones de servicio.
El Decreto Alcaldicio No 1871 de fecha 21 .12.2007 que aprueba

Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO

IT

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado
Públ¡co, por "SUMINISTRO DE SERVICIO DE PRODUCGION Y DESARROLLO DE

EVENTOS, PROGRAMA VINCULO 12" Y 13" VERSION".

APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la integrada
por la Sra. lbetty Escobar González, D¡rectora Desarrollo Comunitario o quien ubrogue,
Leyla González Espinoza, Encargada de Programas Sociales o quien la gue

y Tamara Poblete Dinamarca Encarqada de Programas S-qciates o guien la subrogue

IMPUTESE el gasto de $800.000 a la cuenta N'215.22.08.01'1 "S

de producción y desarrollo de eventos, Presupuesto Municipal Vigente.

EYA HIVESE.

SC ELLO IO SILVA VARGAS
IPAL ALCALDE

Secretarla Municipal (1)
Mercado Público (1) -/'
Dideco¡!lnculos (2)
Archivo.-

CONSIDERANDO:
El Memo N' 816 de fecha I 7.05.201 9 de la Dirección de Desarrollo

Comunitario, mediante el cual sol¡c¡ta autorice proceso de Licitación a través del Portal
Mercado Público, por la "SUMINISTRO DE SERVICIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO
DE EVENTOS, PROGRAMA VINCULO 12'Y 13" VERSION". Adjunta Bases Administrativas
y Técnicas, anexos, des¡gna comis¡ón evaluadora.

El Decreto Alcaldic¡o 3¿146 de fecha 30.1'1.20't8, que aprueba
Presupuesto Munic¡pal año 2019.
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